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D. VENANCIO GARCÍA OVIES (DNI 10199837) como Secretario General de la Real Federación Hípica Española (RFHE), en el uso de las facultades que le son propias de acuerdo con el artículo 49 de los Estatutos de la Federación (aprobados en su última versión por la Comisión Directiva del Consejo Superior Deportes el día 29 de julio de 2009)
CERTIFICA

PRIMERO.-
Que,  en función de los criterios establecidos en el punto séptimo, “Requisitos específicos para el acceso”, de la orden ECD 3310, punto 7, apartado 4, letra b, exención de la prueba de acceso
.
SEGUNDO.- Que, D.                                                             , D.N.I.                                                           ,con domicilio en            ,     ha participado los días          en el   concurso hípico nacional de                    celebrado en la ciudad de                           

Lo que hace en Madrid el día XX de diciembre de 2009, a los efectos que de esta certificación se pudieran derivar

Venancio García Ovies

Secretario General







� d) La condición de deportistas participantes en alguna de las últimas cinco competiciones  Nacionales de la modalidad o especialidad deportiva, promovidas por la Federación Deportiva Española correspondiente.





ORDEN ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos de la formación en materia deportiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de  diciembre.
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